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Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

7769/2019 

Instituto Salvadorer'10 del Seguro Social, Oficina de Información y 1~espuesla, en la ciudad de 

San Salvador, a las catorce horas del dia once de noviembre del ar'io dos mil diecinueve 

La suscrita oficial de Información del Instituto Salvadorerío del Seguro Social, luego de hélber 

recibido y admitido la solicitud de inforrnación Nº7769 presentada ante la Of1c1na de 

Información y Respuesta, por la solic1tJnte , con 

Documenlo Único de Identidad , y quien ha 

solicitado lo siguiente ''Solicito copia certificada de expediente clínico de mi esposo 

fallecido a nombre de  con Duí:  y número 

de afiliación  ubicado en Unidad Médica la Unión fallecido en dicho centro 

de atención en fecha 3/9/19" Hace lJs siguientes valoraciones 

Que de conforrnidéld con lo dispuesto cr1 el Art ;J4, letra "a", de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, "Fs inforr,1ac1ón confidencial La referente al derecho a la intirrndad 

personal y familiar al honor y a la prop1¿¡ imagen, así como archivos médicos cuya divulgación 

cor1stitu1ría una invasión él la privacidad de la persona" .. Sin embargo, la solicitante presentó 

partida de defunción del señor  y partidJ de matrimonio lo 

que cornprueba el vínculo de la peticionaria con el fallecido corno esposa 

Oue de conformidad con la resolución NUE ':.íG-A-2015, emitida por el Instituto de Acceso a 

l.a Información [)ública, a las die;,: horas con quince minutos del veinticinco de agosto de dos 

mil quince, se establece: "que uriJ persona fallecida no es l1tular de datos personales, por no 

ser una persona natural, su homJ, sin embargo, se proyeclJ como un derecho propio de sus 

f¿¡rrnliares toda vez que su memoria consliluye una prolongación de dicha personulidad" 

"El Acceso ¿¡ la información que consiste en archivos clínicos de fallecidos constituye una 

rnémiícstac1ón del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar, y a la propia imagen de 

estos, por tanto, puede considerarse que se proyecta como un derecho propio de sus 

familiares, toda ve7 que su rnernoriéJ constituye una prolongación de dicha personalidad, 

protegida y asegurada como parte de la homa de lJ fJmilia" 

Fn cumplirnienlo a lo dispuesto en los Arts 69 y 70 de lJ Ley de Acceso a la Información 

[)ública se hicieron las nol1ficac1ones y gestiones riecesar·ias ante ta Dirección de lu Unidad 
Médica La Unión del ISSS, a fin que facilitara el acceso a la misma. 

Que, como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina, se recibió por parte de la 

Dirección de ta Unidad Médica La Unión, fotocopia certificada del expediente clínico del 

paciente  con número de afiliación  

 el cual consta de 18 folios útiles. 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la 

República; y los Arts. 24, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 

resuelve: 

Entréguese al peticionario la información detallada de la presente resolución. 

Asimismo, se Informa que el costo de reproducción de la Información antes detallada es un 

dólar con cuatro centavos de los Estados Unidos de América ($1.04), lo que corresponde a 26 

fotocopias (frente y vuelto) en total, lo cual deberá ser sufragada en su totalidad por el 

solicitante qu ien deberá presentar el rec ibo correspondiente debidamente cancelado previo 

al retiro de la información. 

Notifíquese, al peticicmario QOr cartelera. 
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